
Guayaquil -2 ENE 2020 2020 

Señor. 

ALBINO LARA RAMIREZ 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS 22 ENERO S.A TRICINERO 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos procedido a 

realizar la siguiente transferencia de acciones en la COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS 22 

DE ENERO S.A TRICINERO con expediente 149582, a usted atentamente digo y 

solicito: 

El señor, ALBINO LARA , portador de la cedula de ciudadanía N.- 0904551330, de 

nacionalidad ecuatoriana transfiere 10 acciones ordinarias y nominativas de $1,00 dólar de 

los Estados Unidos de América a favor de JUAN CLEMENTE BORBOY LARROSA, 

con cedula de ciudadanía 091095129-2 de nacionalidad ecuatoriana. 

Alicia 
CEDENTE 

lony Gopl 
JUAN CLEMENTE ob LARROSA 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

', Dirección General do Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 

NY de certificado: 178-078-57741 MT 

78-57741 178-078-577: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado olectrónicamonto 

  

  

                  

    

La institución o porsona anto quien so presento osto cortiicado doberá validarlo on:https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art. 4, numoral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documonto 3 validaciones o 2 mosos dosdo ol día do su omisión. En caso do prosontar inconvoniontos con este documento oscriba a enlinoaMragistrocivil.gob.oc


